

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial a la sexta edición de “LA NUEVA YORK ESTÁ DE FIESTA”, llevada a cabo en la calle Nueva York de la Ciudad de Berisso, el día 13 de mayo de 2007.-

FUNDAMENTOS

La calle Nueva York de la ciudad de Berisso, guarda en sus entrañas la historia de un pueblo. 

Precisamente la historia de Berisso comienza alrededor de la Calle Nueva York. Miles de inmigrantes arribaron a nuestro puerto en el siglo pasado para trabajar en los frigoríficos Armour y Swift y encontrar un lugar donde formar sus familias lejos de los dramas de la guerra.

En aquellos tiempos, la calle Nueva York, era la más cosmopolita de la provincia, la “Babel Argentina”, en ella convivían todos los idiomas, credos y etnias con un solo objetivo, formar un nuevo país, nuestra Argentina.

Por ella trabajaron con ahínco y formaron con respeto y honradez nuestro pueblo, su pueblo.


El 17 de octubre de 1945 tuvo allí su origen, en la movilización de los trabajadores del Sindicato Autónomo de la Industria de la Carne, en la lucha por los derechos de todos los obreros.

Esta conocida y singular arteria de la ciudad de Berisso está habitada por alrededor de novecientas personas, distribuidas en ciento veinte viviendas, conservando la tipología de la edificación de un frente comercial sobre el eje municipal con un uso predominantemente residencial.

La calle Nueva York constituye un testimonio relevante de una unidad productiva ambiental, en una etapa significativa en la historia de nuestro país.  


Por todo lo expuesto, solicito a los Señores legisladores se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto.- 
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